
IDENTIFICACIÓN
BARRIO LITORAL ESTE HOJA 17-24

Planeamiento y Gestión

 CONDICIONES 

 

 

SUPERFICIE DEL ÁMBITO: 96.611,59 m2s Ie m2t/m2s: 0,29
EDIFICABILIDAD TOTAL: 28.257,00 m2t Uso Global: Residencial
APROV. MEDIO: 0,29 m2t/m2s C.P.H.:
APROV. SUBJETIVO: 25.431,30 m2t/m2s Excesos:

DETERMINACIONES

Ordenación Pormenorizada Completa

Planeamiento Aprobado Modificado

PAM-LE.8 (83)

Ordenación

Identificación y LocalizaciónPLANEAMIENTO INCORPORADO: Plan Parcial de Ordenación SUP-LE.2 "La Manía"

 
Planeamiento incorporado: 
Plan Parcial de Ordenación SUP-LE.2 “La Manía”. Aprobación Definitiva: 31-07-97 
PAM-LE.8 “PPO SUP-LE.2 La Manía”. Aprobación Definitiva: 30-03-01 

Gestión Urbanística: 
Proyecto de Reparcelación. Aprobación Definitiva: 03-11-97 
 
Convenio Urbanístico: 
 
 
Plan Especial de Infraestructuras Básicas: 
 
 
 

1.- Ordenanza de aplicación: UAD-1 y UAS-3 (PR) 

2.- Cesiones: 

 
 
Verde 
Educativo 
Social 
Viario 
AM  
 

m2s 
51.733’00 
1.620’00 
324’00 

12.574’21 
Realizada 

3.- Se reordenan las parcelas afectadas por el trazado del túnel. 

 

 PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA. MÁLAGA


